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El presente número de Unidad ha debido incrementar nuevamente sus páginas y ello tiene una explicación. 
Estamos convencidos de que este año, quienes están interesados en concretar un nuevo régimen de jubilaciones al 
interior de Telmex, buscarán que sea en el entorno de la Revisión Salarial 2007 que esto sea posible. No es un asunto 
cualquiera y consideramos nuestro deber contribuir a la mayor divulgación posible de información que permita a cada 
telefonista emitir su voto consciente y razonado en el momento que se busque la firma del llamado Acuerdo Marco. Es 
por ello que en esta nuestra cuarta aparición, damos cabida a dos documentos por demás importantes y que reflejan las 
dos grandes posiciones que actualmente hay al interior de nuestras filas sindicales.  
Por un lado, divulgamos el 2º manifiesto que compañeras y compañeros de diversas localidades y departamentos han 
hecho circular en días pasados buscando demostrar inconsistencia en los argumentos que la dirección sindical nacional 
ha venido esgrimiendo para buscar primero, la autorización de entrar en pláticas y luego, el intento mismo de acordar 
con la empresa tal Acuerdo  Marco que, necesariamente implicaría de nuestra parte, aceptar la entrada en vigencia de un 
segundo y paralelo régimen de jubilaciones al actualmente existente. 
El segundo documento que recogemos en nuestras páginas, es la circular que la dirección sindical nacional emitió a 
propósito de la consulta que argumentan, les ha dado carta abierta para avanzar dichas negociaciones. 
Nuestra consecuencia democrática nos anima para presentar en nuestra publicación estas dos muy diferentes posiciones 
y contribuir así al debate de las mismas pues, como suele ocurrir en las discusiones de carácter nacional al interior de 
nuestro Sindicato, los argumentos son hechos a un lado y suele priorizarse el uso de adjetivos y descalificativos y 
entonces, quien mantiene una posición crítica de la dirección nacional se le convierte en “el enemigo” y la 
representación empresarial viene a resultar hasta de la familia que va en el mismo barco y con la cual, debemos surcar 
codo a codo los mares de la modernización y la competitividad. 
2007 es año de Revisión Salarial, nuestro Sindicato a nivel nacional, ha hecho compromisos públicos para un reclamo 
de Aumento Salarial de Emergencia e igualdad de trato a los trabajadores pues a la tropa militar se le han concedido 
aumentos por arriba del 40 % mientras se incentiva la política voraz de aumento de precios en artículos de consumo 
básico y que afectan al resto de mexicanas y mexicanos más necesitados. 
¿Seremos capaces de concretar una Revisión Salarial consecuente con estos pronunciamientos públicos recientes?, 
¿Romperemos el tope salarial?, ¿Avanzaremos o retrocederemos este abril próximo? 
En número posterior, trataremos el tema de la Autonomía Seccional, de la Soberanía de las Asambleas y de los últimos 
resolutivos de la Asamblea General del jueves 22 de febrero para asignación de vacantes que a nuestro modo de ver, no 
va a resolver los problemas ya existentes, los va a empeorar. 
Este 8 de marzo será Día Internacional de la mujer y como ya es costumbre, se buscará darle un tinte cursi y comercial. 
Este tema, también habremos de tratarlo en el siguiente número, en tanto y, recordando la violencia de que suelen ser 
víctimas las mujeres vaya en vía de mientras nuestra contribución gráfica al rechazo de esta situación... 
 
 
 

 
 

 
 Editorial  
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Una disculpa a todas y todos por el error 
que se nos barrió en la edición del número 
anterior de Unidad. 
En el artículo de Notas Breves pero Notas Breves pero Notas Breves pero Notas Breves pero 
sustanciosassustanciosassustanciosassustanciosas     apareció la nota sobre la 

jornada nacional en defensa del salario 
mencionando “La tarde del 31 de febrero” cuando debió decir “La 
tarde del 31 de enero”  

 
    
 
 
 
 
Este número de Unidad es publicado con 
el apoyo de compañeras y compañeros 
telefonistas de diversos departamentos 
preocupados por recuperar el espíritu 
sindicalista y de clase de nuestra 
organización en la localidad. 
 
Responsables de este número: 
 
    Andrés Raso Rodríguez (8546870) 
    Fco. Javier Valenzuela  (8112000) 
    Fco. Rafael Trujano Fermoso (8121101) 
    Rosa María Moreno Robles (8701916) 
    Ada Patricia Encinas Castro (8437400) 
    
 
Tú puedes colaborar con este esfuerzo 
enviando mensajes a la Sección de 
Correspondencia dando cuenta de luchas, 
peticiones y todo lo relacionado con nuestra 
vida sindical. 
La única observación que hacemos es tratar los 
asuntos con absoluta seriedad, respeto y 
responsabilidad firmando siempre y anotando 
tu respectivo expediente. 
 
Envía tus mensajes a :` 
 

unidad_xv@yahoo.com.mx 

 
Nota: Algunos de  los monos utilizados para este 
número bajo nuestra adaptación, pertenecen a la ya 
legendaria Mafalda de ese gran cartonista Quino y 
por supuesto, para el uso de estos al igual que de otros 

cartones NO FUIMOS  
AUTORIZADOS PARA ELLO 
aunque, hacemos reconocimiento de la autoría . 

Cenpros publica  el  libro… 
 

 “La unidad de los 
trabajadores ha sido en 
el tiempo y en el 
espacio, una exigencia y 
una necesidad, para 
lograr fuerza y poder 
que permita confrontar 
las situaciones de 
presión, represión, 
explotación de su mano 
de obra, ultraje a su 
dignidad como personas, 
pero sobre todo, para 
tratar de avanzar en su 
desarrollo humano, la 
defensa de sus derechos 
y libertades 

fundamentales, mejores condiciones de vida y de trabajo, 
y en especial, su promoción integral, personal y colectiva. 
 La unidad es un medio y no un fin y es el 
resultado de un proceso de toma de conciencia, de trabajo 
en común, de acciones concertadas, de la discusión y 
acuerdos sobre política de organización y acción, de 
alianzas, de estrategia e incluso, de la implementación de 
las tácticas que se hagan necesarias para lograr los 
objetivos políticos que se han planteado”. * 
 
 * Rodolfo Romero y José Merced González, “Las acciones 
sindicales nacional e internacional” en El Sindicalismo en México, 
Plaza y Valdés 2006, pp. 385. 
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El 13 de diciembre de 2006 la cúpula del Sindicato firmó 
con la empresa la llamada Carta de Intención, con la que 
pretenden un “plan de jubilación diferente para el 
personal de nuevo ingreso”, que busca eliminar 
gradualmente la jubilación tal y como la tenemos en la 
actualidad. 
 
Ante ello, manifestamos que: 
 
1.- A partir de abril de 2006 nos constituimos en el Foro 
Telefonista en Defensa del Contrato Colectivo de Trabajo 
y la jubilación. 
 
2.- A lo largo del proceso ha habido desinformación y 
manipulación de parte del CEN hacia las asambleas 
departamentales y seccionales. La Dirección sindical 
MIENTE cuando dice que la mayoría de los telefonistas 
ya aceptamos modificar el esquema de jubilación para los 
nuevos trabajadores, pues sólo en unos cuantos 
departamentos y secciones se avaló expresamente. En 
otros, que fueron la mayoría, se le dio aval al Nacional 
para recibir de la empresa la propuesta (como fue en el 
caso de la Asamblea de Jubilados) o para negociar la 
modernización y los aspectos que señala la Carta de 
Intención que ya se encuentran pactados en el Contrato 
Colectivo, pero no así se le dio aval para modificar el 
esquema de jubilaciones; asimismo, hubo una buena 
cantidad de secciones y departamentos que expresamente 
votaron en contra de modificar la jubilación, tales como 
Centrales, 090, Oficinas Varias Admvas, Puebla, 
Querétaro, Ingeniería Proyectos de Equipo, etc. 
 
3.- Que no nos oponemos a la modernización de Telmex 
ni a su participación en la convergencia digital (llamada 
ahora triple play). 
 
4.- Que los rubros de capacitación, materia de trabajo, 
vacantes, etc., están contenidos ya en el Contrato 
Colectivo como derechos conquistados que todos 
debemos defender. 
 

5.- Que rechazamos un régimen de jubilación que afecte a 
los trabajadores en activo, jubilados o  que deje sin este 
derecho a los nuevos trabajadores. 
 
6.- Que la jubilación es un derecho indispensable a todo 
trabajador que vende su fuerza de trabajo más productiva 
durante sus mejores años y no tendrá la misma capacidad al 
llegar a una edad madura. En nuestro caso, los telefonistas 
generamos el costo de nuestro salario y el costo de nuestra 
pensión, más la ganancia del patrón durante la vida laboral, 
por lo que es falso que el Fondo de pensiones se mantenga 
con las aportaciones de los activos. 
 
7.- Que es obligación de todo telefonista, Comité Ejecutivo 
Nacional, Comité Nacional de Vigilancia, comisionados, 
delegados, secretarios generales seccionales, comités 
ejecutivos locales y todo miembro activo permanente o 
eventual y jubilado, defender todas y cada una de las 
cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo y luchar por 
mejorarlas. 
 
8.- Que no existen argumentos políticos o económicos que 
justifiquen ninguna afectación, dada la situación en extremo 
favorable de la empresa.  
 
Recordemos que nuestra jubilación apenas representa el 1% 
de los Activos Totales de Telmex y que sus ganancias han 
llevado a nuestro patrón a ocupar el tercer lugar de los 
hombres más ricos del mundo, con una fortuna valuada en 
30 mil millones de dólares. Tan sólo en el año 2005 su 
riqueza aumentó 6 mil millones de dólares, que equivalen a 
180.8 millones de pesos diarios, cantidad equivalente al pago 
con salario mínimo de 3,720,615 trabajadores.  
 
En 2005 aumentó su participación en las acciones de la 
empresa Saks Inc., casi duplicó el valor de sus activos en 
América Móvil, adquirió el 71% de una nueva compañía: 
Impulsora del Desarrollo Económico de América Latina; 
invirtió en la aerolínea Volaris y estaba por adquirir la 
telefónica de Venezuela, entre otros tantos negocios 
realizados. 

2º Manifiesto a las y los Telefonistas 

Sobre La Jubilación        
 
Reproducimos dos textos importantes sobre el tema. 
En primer término el… 
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En 2005 aumentó su participación en las acciones de la 
empresa Saks Inc., casi duplicó el valor de sus activos en 
América Móvil, adquirió el 71% de una nueva compañía: 
Impulsora del Desarrollo Económico de América Latina; 
invirtió en la aerolínea Volaris y estaba por adquirir la 
telefónica de Venezuela, entre otros tantos negocios 
realizados. 
 
Aunque no contamos al momento de la edición de este 
Manifiesto con el Informe Anual de 2006 de Telmex, sin 
embargo, el crecimiento mostrado hasta el 3er Trimestre 
de ese año era vigoroso, con un 76% de aumento en 
servicios de banda ancha de Infinitum, un aumento del 
27.6% en líneas equivalentes para transmisión de datos, 
2.1% de aumento en el tráfico de LD Nacional y de 3.9% 
y 32.7% para LD Internacional de salida y de entrada, 
respectivamente, con relación al mismo trimestre de 
2005. 
 
9.- Que es necesario emplear todas las formas de lucha  a 
nuestro alcance para obligar a la empresa a que respete el 
Contrato Colectivo, que cubra las vacantes, que respete la 
materia de trabajo y disminuya el contratismo. 
  
No cubrir las vacantes o cubrirlas con personal con un 
plan diferente de jubilaciones, favorecer el crecimiento 
de personal a través de las filiales, subsidiarias y 
contratistas, y favorecer el desmedido crecimiento del 
personal de confianza, tiene como claro propósito 
destruir nuestro Sindicato. 
 
10.- Que es contrario a los intereses de la clase obrera 
abaratar los costos de la mano de obra mediante la 
reducción de nuestras conquistas laborales. 
 
11.- Que la dirección sindical actual traiciona los 
intereses de los agremiados del STRM y utiliza un doble 
discurso: al exterior oportunista y con careta 
democrática, y al interior, empresista y entreguista.  
 
12.- Que la eterna dirección sindical encabezada por 
Hernández Juárez pretende con estas medidas continuar 
el proceso de conversión del STRM en un sindicato 
subordinado a los intereses de la empresa, cada vez más 
cercano a lo que se conoce como el sindicalismo 
“blanco”. 
  
13.- Que esta dirección, a través de todas las instancias, 
coacciona a los trabajadores para que acepten en todo 
momento los proyectos de la empresa, haciéndolos 

aparecer como única alternativa de subsistencia del gremio, 
ante la amenaza de la nueva tecnología y se niega a escuchar 
y discutir alternativas surgidas de la base. 
 
Visto en el tiempo, esta mutilación es la continuación de la 
serie de derechos que la cúpula juarista ha ido entregando de 
manera progresiva desde la privatización de la empresa, por 
lo menos. El cambio de los convenios por perfiles, la 
desaparición de importantes núcleos de materia de trabajo y 
la consiguiente eliminación de departamentos o el Inciso g) 
de la Cláusula 27 del Contrato Colectivo, son muestra de lo 
anterior, por citar algunos casos. 
 
Aceptar que el personal de nuevo ingreso entre con un 
esquema precario de jubilaciones significa un debilitamiento 
sustancial del Contrato Colectivo, con un sector de 
telefonistas que le salen más baratos a la empresa y que 
serán un factor de presión hacia la baja de nuestras 
conquistas laborales, amén de la que ya tenemos con la 
existencia de trabajadores precarizados tales como los de 
Tecmarketing o LIMSA. Significa minar con mayor 
celeridad la pérdida de nuestros derechos. 
 
En vez de que el Nacional estuviera preparando las 
condiciones para emplazar a huelga por las intenciones de la 
empresa de modificar la jubilación, por el contrario, le está 
sirviendo de tapete para tratar de facilitar sus planes, 
traicionando así varios de los preceptos fijados en los 
Estatutos, tales como la obligación de defender los derechos 
laborales alcanzados. 
 
Cada uno de nosotros debemos asumir nuestro papel. No 
podemos esperar a que otros hagan lo que a nosotros nos 
corresponde. Incluso, por el grado de afectación al Contrato 
Colectivo de Trabajo que implica modificar la jubilación, 
deberíamos estar preparando las condiciones para estallar 
una huelga por violaciones al mismo. 
 
Por todo lo anterior, invitamos a todas y todos los 
telefonistas a manifestarnos el lunes 26 de febrero en Parque 
Vía 190 a las 4:00 p.m. por la defensa del Contrato Colectivo 
de Trabajo y la jubilación. 
 
¡A movilizarse contra la intención de dejar sin jubilación a 
los nuevos trabajadores! 
 
¡A movilizarse por el cubrimiento de todas las vacantes 
existentes! 
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¡A coordinar los esfuerzos de manera nacional e incluso 
con otros gremios que ya han sido afectados o a quienes 
pretendan afectar! 
 
¡No a la mutilación del CCT del STRM! 
 
¡No a los contratos de protección! 
 
¡Vayamos preparando la huelga nacional para frenar la 
disolución gradual del STRM! 
 
¡Por el futuro de los telefonistas! 
 
 
 
 

 
Foro Telefonista en Defensa de la Jubilación 

y el Contrato Colectivo de Trabajo 
 

Unidad, Democracia y Lucha Social 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Reproducimos también, la Circular publicada en la revista oficial de nuestro 
Sindicato  el “Restaurador 22 de abril y correspondiente al número de los meses de 

mayo-junio del 2006 en las páginas 14 y 15 
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¿Quién tiene la razón... 
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Oficinas Administrativas 

 
 

 
 

 
 

 
En el número anterior dimos a conocer el acuerdo de  asamblea de nuestras compañeras 
oficinistas respecto del racionamiento de insumos d e papelería y aseo, una LEGÍTIMA 
EXIGENCIA.  
 

 
 
Un ANÓNIMO COBARDE, de esos que suelen traer en la lengua discursos de ética, buen 
comportamiento, productividad, etc.,  pero que difí cilmente son una consecuencia práctica 
de lo que tanto predican, se atrevió de escribir co mo en lo mejores penales, sobre uno de 
nuestros carteles pegados en el pizarrón de  las in talaciones de Yánez 375 la siguiente 

leyenda  “Te los llevas a tu casa?” , “Imprimes cosas person ales? .  
 
 
 
Sí, así, con una interrogación al final como si est uviera escribiendo en Inglés y no viviese en 
este país.  
 
Nosotros damos la cara, asumimos la responsabilidad  por lo que decimos y, somos 
respetuosos y tolerantes pero no podemos pasar desa percibida esta agresión a nuestros 
acuerdos sindicales, a nuestra organización sindica l y nuestros derechos. 
 
 
 
 
 

Denuncia 

En el pleno de delegados del 20 de febrero pasado, se hizo saber que en En el pleno de delegados del 20 de febrero pasado, se hizo saber que en En el pleno de delegados del 20 de febrero pasado, se hizo saber que en En el pleno de delegados del 20 de febrero pasado, se hizo saber que en 
algunas oficinas de la empresa ya se ha dado respuesta positiva por algunas oficinas de la empresa ya se ha dado respuesta positiva por algunas oficinas de la empresa ya se ha dado respuesta positiva por algunas oficinas de la empresa ya se ha dado respuesta positiva por 
parte del personal de confianza a nuestros reclamos y se ha mejorado parte del personal de confianza a nuestros reclamos y se ha mejorado parte del personal de confianza a nuestros reclamos y se ha mejorado parte del personal de confianza a nuestros reclamos y se ha mejorado 
sustancialmente la dotación de insumos sustancialmente la dotación de insumos sustancialmente la dotación de insumos sustancialmente la dotación de insumos de escritorio.de escritorio.de escritorio.de escritorio.    
En otros sectores por supuesto, nadita de nada por lo que el acuerdo de En otros sectores por supuesto, nadita de nada por lo que el acuerdo de En otros sectores por supuesto, nadita de nada por lo que el acuerdo de En otros sectores por supuesto, nadita de nada por lo que el acuerdo de 
asamblea sigue en pie.asamblea sigue en pie.asamblea sigue en pie.asamblea sigue en pie.    
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Los textos de esta Sección, son una gentileza del Centro Nacional de Promoción Social A.C.,  que autorizó la apertura y 
utilización de sus archivos documentales para nuestro periodiquito.   
 
 

Formación Sindical 
 
 

 
 
 
 
 
 
La Clase Trabajadora, como el Conjunto de Trabajadores que Tienen un Mismo Origen, 
Situación y Destino, se ORGANIZA  y ACTUA  para: 
 
 

 Dar Respuesta a los Problemas y 
Necesidades de los Trabajadores  
      

Lograr sus Aspiraciones  
 
 
 
 
 
 
La ACCIÓN y la ORGANIZACIÓN  son Medios, son Instrumentos, para Lograr los 
Objetivos a Partir de la Realidad. 
 
En consecuencia, la Acción Organizada Debe Adecuarse a la Realidad y Facilitar la 
Consecución de los Objetivos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
             CLASISTA : Del Conjunto de la Clase Trabajadora 
 

POPULAR : Del Pueblo en sus Diversas Expresiones 
         

NACIONAL : De La Nación, Expresión de la Sociedad Política 
 
Realizamos al mismo tiempo una Lucha Clasista, Popular y Nacional, Porque No Podemos 
Mejorar las Condiciones de Vida y de Trabajo de los Trabajadores con Pueblos Pobres y 
Naciones Débiles.  
 
 
 
 
 
 

¡Entiéndase! de 
los Trabajadores 

La Acción Organizada del Movimiento de los 
Trabajadores es una ACCIÓN DE LIBERACIÓN  y 
DESARROLLO  Personal y Colectivo: 

La Eficiencia y Eficacia de un Sindicato, se Mide por su 
Capacidad de Mejorar la Condición de Vida y de Trabajo 
de sus Agremiados. 
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�� SOCIAL :    Porque Parte de la Organización Social 
de los Trabajadores  Lucha por las Reivindicaciones 
y el Mejoramiento Social Integral de los mismos. 

 
�� POLÍTICO :  Porque su Acción Interna y Externa 

Tiene una Dimensión Política. 

 
El Movimiento de los 
 Trabajadores es: 
 
 
 
 
 
 
En Su Conjunto, el Dirigente y Cuadro Sindicales, H acen Política en Tres 
momentos y dimensiones: 
 
 
          Al Conducir y Administrar la Organización. 
 

Al Confrontar los otros Intereses y Factores de Poder en la 
Sociedad para lograr las Reivindicaciones y Aspiraciones de los 
Trabajadores. 

 
Al Luchar por Transformar la Sociedad. 

  
 
 
En Nuestro Caso Debemos Tener : 
 
 
 

- Análisis de la Realidad Global 
 
- Análisis de los Intereses y Poderes que   nos 
Adversan 
 
- Análisis de la Situación de la Clase 
Trabajadora 
 
- Análisis de Nuestras Organizaciones 
(nuestro poder) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los textos de esta Sección, son una gentileza del Centro Nacional de Promoción Social A.C.,  que autorizó la apertura y 
utilización de sus archivos documentales para nuestro periodiquito.   
 

Formación Sindical 
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Notas Breves pero sustancioNotas Breves pero sustancioNotas Breves pero sustancioNotas Breves pero sustanciosassassassas        
Por Francisco Javier ValenzuelaPor Francisco Javier ValenzuelaPor Francisco Javier ValenzuelaPor Francisco Javier Valenzuela                                            
 
 
 
 
 
 

 
 
Sindicalistas y campesinos anuncian más 
manifestaciones. 
Condenan negativa del gobierno al aumento 
salarial. 
  
La negativa del gobierno a otorgar un aumento salarial 
de emergencia, revisar el capítulo agropecuario del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) y controlar los precios de productos básicos, 
es una determinación "discriminatoria", aseveraron los 
sindicatos que integran la Unión Nacional de 
Trabajadores (UNT), los cuales rechazaron la respuesta 
oficial y consideraron que ahora, más que nunca, es 
necesario "unirnos" y realizar manifestaciones 
"contundentes" a escala nacional. 

  
 
Al respecto, los coordinadores del Congreso Agrario 
Permanente, el Consejo Nacional de Organismos 
Rurales y Pesqueros y el Consejo Nacional de 
Organizaciones Campesinas comenzaron a evaluar si 
continúan participando en la mesa del diálogo con los 
secretarios del Trabajo, Agricultura y Economía, 
convocada para el próximo 6 de marzo, pues calificaron 
de "sesgada e inconsistente" la respuesta que dieron a 
sus demandas. 
  
 Al concluir una reunión de evaluación sobre la 
respuesta gubernamental, los dirigentes  apuntaron que 
el diálogo no ha sido satisfactorio, y acordaron 
mantener la unidad con los sindicatos y organizaciones 
sociales, e inclusive buscar la participación de un mayor 
número de agrupaciones, convencer a los integrantes de 
la Conferencia Nacional de Gobernadores y a diputados 
y senadores para que los respalden con el propósito de 
incrementar la fuerza del movimiento. 
  

Agustín Rodríguez, uno de los presidentes colegiados de 
la UNT y dirigente del Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, señaló en 
entrevista que "está claro que el gobierno federal piensa 
que vamos a dejar las cosas en simple rechazo, pero no; 
ya aprobamos un nuevo plan de acción para generar un 
movimiento en todo el país".  
  
 
 
 
Empleo precario y mal pagado  
 
Las oportunidades de empleos "decentes" para los 
mexicanos todavía están muy lejos. 
En el último trimestre de 2006, una mayor proporción 
de la población reportó que trabajaba menos tiempo del 
que está dispuesto y también aumentó el número de 
ocupados que ganan menos de tres salarios mínimos, 
respecto al mismo periodo del año previo, de acuerdo 
con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo 2006 del INEGI. 
  
"Las oportunidades de trabajo decente parecerían una 
quimera para muchos mexicanos, incluyendo a los que 
tienen mejores niveles educativos", afirmó Moraima 
Carvajal, economista del despacho Consultores 
Internacionales.  
 

 
  
La población subocupada en el País, la que está 
dispuesta a laborar más, se ubicó en 3 millones de 
personas, lo que implicó un incremento de 346 mil con 
respecto al mismo periodo de un año antes.

 


